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V¡stos, el Memorando N' 028-2018-MINAMNMDERN/DGEFA, de la Direcc¡ón
General de Economía y Financiamiento Amb¡enta¡; el lnforme 092-2018-
MINAMi SG/OGPP/OPPIVII, de la Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de
lnversiones; el lnforme N' 149-20'18-MINAM/SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría

r¡dica, y,

CONSIDERANOO:

Que, el Decreto Legislativo N" 1252 crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnvers¡ones y deroga la Ley N" 27293, Ley del S¡stema Nac¡onal de
lnversión Pública; con la flnalidad de or¡entar el uso de los recursos públicos destinados a la
¡nversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la ¡nfraestructura necesaria
para el desarrollo del país,

Que, el artfculo 6 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, aprobado por el
Decreto Supremo No 027-2017-EF, (en adelante el Reglamento), establece que el Órgano
Resolutivo es el Ministro, el T¡tular o la máxima autoridad ejecutiva del Sector; a qu¡en le
corresponde, entre otras funciones, aprobar las metodologías especificas pa.a !a
formulación y evaluac¡ón de los proyectos de ¡nversión que se enmarquen en su

ponsabilidad func¡onal, aplicables a los tres n¡veles de gobierno;

Que, el literal k) del numeral 7.'1 del artículo 7 del Reglamento establece que la Of¡cina
de Programación luultianual de lnversiones (OPMI) de un Sector del Gobierno Nac¡onal es
la unidad orgánica con la responsabilidad de elaborar y proponer las metodologías
específicas para la formulación de los proyectos de inversión que se enmarquen en Ia
responsabilidad funcjonal del Sector, en coord¡nación con las Unidades Formuladoras del

v
la

\X"i ot, cuando corresponda;

Oue, el numeral 1 1.4 del articulo 11 del Reglamento establece que en el marco de las
logias especlficas, los Órganos Resolutivos de los Sectores del Gob¡erno Nacional,

n¡rán progresivamente las Fichas Técn¡cas aplicables a los proyectos de invers¡ón, las
cuales pueden ser para proyectos estándar, o simplif¡cadas. Asim¡smo, señala que la OPlrl
de cada Sector del Gobierno Nacional propone a su Órgano Resolutivo, la estandarización
de proyectos y las Fichas Técnicas respectivas:

b) del numeral 5.3 del artículo 5 de la Directiva N'002-2017-
Formulación y Evaluac¡ón en ei marco del Sistema Nacional de
Gesiión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N"

Que, los literales a) y
F/63.01, Directiva para la

Programación Multianual y
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OO2-2017 -EF 163.01, establecen como función de la OPI\,íI elaborar y proponer las
metodologlas específicas para la formulación de los proyectos de inversión que se
enmarqUen en la responsabilidad funcional del Sectcí en COOrdinación con las Unidades
Formuladoras del Sector, cuando corresponda; así como proponer a su órgano Resolutivo,
la estandarización de proyectos y las flchas técnicas respectivas para su desarro¡¡o:

Que, mediante Resolución lvlinisterialNo 157-20'17-MINA¡il, modif¡cada porResolución
l\rinisterial N'373-2017-¡rlNAM, se designó a la Oficina de Presupuesto y Programación
ftIultianual de lnversiones de la Ofiona General de Planeamiento y presupuesto del
lvlin¡sterio del Ambiente, como un¡dad orgánica encargada de rcal¡za( las funciones de ta
OP[4] del Sector Ambiente, así como a lcs órganos e¡cargados de realizar las funciones de
Un¡dades Formu¡adoras del Secior y sus responsables. Asimismo. mediante Reso¡uc¡ón
Ministerial No 240-2017-MlNAM, se designó a la responsable en tnversiones de la Oficina de
Presupuesto y Programación Multianual de lnversiones del Minister¡o dei Amb¡ente, como
Responsable de la OP[rl del Sector Ambiente;

Que, en el marco del Programa Mult¡anual de lnversiones 2018 - 2020 del Sector
Ambiente, aprobado mediante Resolución lvlilsterial No 109-2017-MlNAl\il y actualizado
med¡anle Resolución Ministerial N" 271-2017-MiNAM, se derlnieron tas t¡potogías de
proyectos, b¡enes ylo servicios públtcos que brinca el Sector Amb¡ental, así como los
indicadores de brechas de bienes y/o servicios de los mismos;

Que, a través del ¡remorando No 028-2018-liliNAl\44,/MDERN/DcEFA, la Dirección
General de Economía y Financiamiento Ambienlsi. en su calidaC de responsable de
coordinar la elaboracrón técnica de los instrumentos nretodológicos para la formulación de
proyectos de inversión en el marco de las competenc¡as del Viceministerio de Desarrollo
Estratégico de los Recursos Naturales remite el documento técnico de ¡os Estándares de
Ca¡¡dad para Proyectos de lnversión asociadcs a ta-fipologÍa de Ecos¡stemas Andinos para
ser incorporados en la Ficha Técnica de proyectos de ¡nversión Estándar y/o Simplificados
- Recuperación de Ecosistemas Andinos; indicando que 1os criterios técnicos contenidos en
el referido documento fueron revisados y validados conjuntamenie con la Oficina de
Presupuesto y Programación Multianual de lnversiones, la Dirección General de Diversidad
Biológ¡ca, y la D¡recc¡ón General de Cambio CIimático y Desertiiicac¡ón:

Oue, con el Memorando N'141-2018-MINAM/SG/OGPP, la Oficina ceneral de
Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N'092-20'18-MINAM/SG/OGPP/OPPM|,
mediante el cual la Oficina de Presupuesto y Programaoión lvlultianual de lnversiones
sustenta y recomienda la aprobación de la Ficha Técnica de proyectos de inversión Estándar

Que, a través del
ría Juridica señala

lnforme N" 1¿9-2018-¡I!\iAM/SGIOGAJ. la Oficina ceneral de
que resulta viable la aprobacjón de los referidos lnstrumentos;

Con elvisado del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales,
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Dirección General de Economía

F¡nanciamiento Ambiental, de la Dirección Generai de Diversidad Biológica, de la D¡rección
ralde Camb¡o Cl¡mát¡co y Desertificac¡ón: y. de ¡a Ofic¡na Generalde Asesoria Juríd¡ca;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1252, Decreto
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de
lnversiones y deroga la Ley N" 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública; el
Decreto Supremo N' 027 -2017 -EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'
'f252; el Decreto Supremo N' 002-2017-MlNAM. que aprueba el Reglamento de

l
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Organ¡zación y Funciones del Min¡ster¡o del Amb¡ente; y, la Resoluc¡ón Directoral N" 002-
2O17-EF163.01, que aprueba la Directiva No 002-2017-EF/63.01, Direct¡va para la
Formulación y Evaluac¡ón en el marco del Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y
Gestión de lnversiones;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1.- Aprobar la F¡cha Técnica de proyectos de inversión Estándar y/o
Simplificados - Recuperación de Ecosistemas Andinos, así como el instructivo para su
aplicación; los mismos que como Anexos forman parte integrante de la presente Resolución
M¡nisterial.

Artículo 2.- Encargar a la O{ic¡na de Presupuesto y Programac¡ón Multianual de
lnversiones de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto, Ia d¡fus¡ón de los
¡nstrumentos aprobados en el artículo precedente, en las un¡dades formuladoras de los tres
niveles de gobierno.

Artículo 3,- D¡sponer la publicación de la presente Resolución M¡nisterial y su Anexo
en el Portal lnstituc¡onal del Ministerio delAmbiente (www.minam.gob.pe), en la m¡sma fecha
de su publicación en el Diario Oflcial "El Peruano'.

Regístrese, comunlguese y publíquése.

Elsa Gala
l\rinistra
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INSTRUCTIVO: FICHA TECNICA DE PROYECTOS OE INVERSIóN ESTANDAR

Y/O SIMPLIFICADOS . RECUPERACIóN DE ECOSISTEMAS ANDINOS

Elobjetivo delpresente ¡nstrucl¡vo es fac¡lita r a las Unidades Formulador¿s (UF)del ámb¡to local
o reSional o nacional, según corresponda, el proceso de elaboración de.la F¡cha fécn¡ca de
proyectos de inversión estándary/o s¡mplificados relac¡onados a la recuoeración de ecos¡stemas

e!dll!g5 aplicado a montosde inversión de hasta 1,500 Ulf que cuentan con c¡erta cert¡dumbre
o precisión sobre su planteám¡ento técnico.

Estos proyectos de ¡nvers¡ón, además de tener un monto de invers¡ón en el rango señalado,
debén teñer en cuenta las s¡guientes condic¡ones para su apl¡cabil¡dad:

. las intervenc¡ones se deberán circunscrib¡r en Ecosistemas ub¡cados en la reEión natural
Andina que se encuentren de8radados.

. L¿s inteNeñc¡onesse deberán realizaren uno de los ecos¡stemas siguientes: Páramo, Pajonal
de Puna húmeda, Eofedal, Jalca, Matorral de Puna seca, Bosque Reticto And¡ño, Bosque
Relicto Montano de Ven¡ente Occ¡dental, Bosque Relicto Meso Andino, Bosque
estacionalmente seco lnterandino, Matorral Andino, Humedales y l"agunas Andinas. De
necesitarse ¡ntervenciones en más de uno de estos ecos¡stemas no será aplicable la presente
ficha.

. No apl¡cá cuando el objeto de intervenc¡ón sean los serv¡cios ecosistémicos de retuladón
hidrica o control de la eros¡ón de suelos, en los cuales e¡¡ste una poblac¡ón asoc¡ada a la
demanda de estoS serv¡cios.

Cabe precisar que la infon¡ación reg¡strad¿ en la F¡cha fécnica t¡ene carácter de declarac¡ón
Jurada.

As¡m¡smo, la presente f¡cha se organizá en los s¡gu¡entes ítems: Datos Generales, ldentif¡cac¡ón,
Formu¡ación y Evalu¿c¡ón, en este último se ¡ncluye lo5 costos del proyecto, cr¡ter¡os de dec¡s¡ón
de la inversión, sostenib¡lidad, modalidad de ejecución, marco lótico, con.lusiones y
recomendaciones y Anexos.

Para el llenado de la f¡cha, se podrá v¡sual¡zar celdas resaltadas de d¡ferentes colores s¡endo sr¡

sign¡ficado los siguientes:

Las aeldas de blanco, ¡ndicañ que los contenidos están prefijados o presentan ¡nformación
que se han calculado de manera al¡tomática, por lo que no podrán ser mod¡f¡cadas.
las celdas de color rosado, coñt¡enen menú despleBable para seleccionar la ¡nformac¡ón.
Las celdas de color celeste, deben ser llenadas manualmente.

Antes d€ proceder al llenado de la f¡cha, se deberá rev¡sar las hojas de trabajo para conocer la

¡nformac¡ón sustentator¡a requer¡da, asícomo aquella que se recop¡lará de fuentes secundarias
y fuentes primarias.

A cont¡nuac¡ón se muestra el detalle de contenido de las hojas de trabajo:

a. E9.!g!ie¡C!_pEyjq En esta hoja se consignan a modo de resumen las condi€iones que
debe cumplirse pára apl¡car la Flcha Técnlaa estándar



b.

ffi

T¡oos de ecosistemas: En esta hoja se detallan los tipos
podrá intervenir con la presente ficha, siendo estos:
. Páramo
. Pajonalde Puna húmeda
. Eofedal
. lalca

de ecosistemas en los cuales se

Nlatorralde Puna seca

Bosque Rel¡cto alto andino
Bosque Relicto Montano de Vertiente Occidental

Bosque Relicto meso Andino
Bosque estácionalmente seco lnterandino

MatorralAndino
. Hurnedales y Lagunas alto Andinas

¿9!!§!!i9IEA!b! En esta hoja se describe lasdiferentes zonas priorizadasdonde se podrán

realizar ¡ntervenaioñes de esta tipologia (Ecosistemas), asi aomo los documentos que

sustentan esta pdorización {ldentificando el GR, GL o sector responsable de su

admin¡stración), ase8urando así la sostenibilidad del proyecto

Esoecif¡cación técñica: En esta hoja se describen los coñteñidos que deberán tener los

informes y/o reportes técnicos que sustentan el ¿nál¡si9 técnico del Ecosistema (Bien

Publico).
Escala: Enesta hojasemuestra la esca la a considera r, paravalorarelestadodeacces¡bilidad

alecosistema.
En las hoias de "Reforestación", "Reveqetación", "lnstalac¡ón de área5 de exclusi".
"F¡toÍemed¡ación". "Extracción Veqetación", "Amuna", "Mamanteo", "zan¡as lnfiltración".
"Qochas". "Cárcavas". "Enr¡ouecimiento Suelos", "ferrazas", "caDac. Practicas Élora v

Fauña", "AT. F¡ora v Fauna prac". "AT Maneio Flora v Fáuna" "Sensibil¡zación Ecosistemas",

"lntercambio exper¡encias", "Capac Gestión Eco", "capac Medidas Acc". "Monitoreo" v

reejlil¡!_se detallan los criter¡os técn icos y recomendaciones que deben considerárse para

el planteam¡ento del proyecto.

!lgli!9!!g En esta hoja se muestra el ran8o de años que comprendería la fase de ejecución

el cuál está determinado por el período de instalación de cobertura según el tipo de

especie, de la extensión v de la provisión de insumos, así mismo se muestra el rango de

años de la fase de funcionamiento, que comprender¡a el período de descanso sumado al
periodo de los beneficios.
Cgslq! En esta hoja se muestran los presupuestos desagregados a nivel de acciones por

cada producto por medio fundamental; debiendo llenar las celdas correspondientes a

cantidades y costos un¡tar¡os. Asimismo, se deberán llenar los valores correspondientes ¿

la gest¡ón del proyecto, estudio definitivo, supervisión de estudio definitivo, supervisión de

ejecución del proyecto y l¡quidación.

eI9¡.Qt-t!.EaiEn ésta hoja se muestra el cronograma de ejecuc¡ón f¡nanciero y físico del
proyecto tomando como base las acc¡ones consideradas, debiendo Selecc¡onar
previamente eltipo de período del menú desple8able superior: me5, bimestre, trimestre,
semestre y año para lue8o llenar las celdás de costos y cant¡dades por período.

Asimismo se muestra el resumen de¡ cronograma financ¡ero y fís¡co aSrupado por años,

generados de manera automática, cuyos valores serán trasladados a lá ficha técnica.

OvMl looeración v mantenimiento): En esta hoja se muestran los presupuestos de

operac¡ón y mantenimiento a prec¡os privados y sociales (afectádos por sus factores de

corrección) s¡n proyécto y con proyecto, que corresponden básicamente a personal,

equ¡pos y/o herram¡entas, bienes de consumo y servicios, debiendo ser llen¿da la

información de costos según corresponda, a lo larSo del periodo de 10 años.

,<r uul0rr\
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Flu¡o de Costos: En esta hoja se muestra el flujo de costos pára el cálculo del VACS
(utilizando la fasa Soc¡al de descuento v¡Bente), para lo cual se considerará
automáticamente Ias estimaciones de los costos de invers¡ón poraomponente a prec¡os de
mercado y sociales, los costos de operación y mantenim¡ento, asl como el valor del
¡ndicador de efectiv¡dad; calculándose el valor del lndicador, el cual es trásladádo en la
Ficha.

A continuac¡ón, se desarrollan las ¡nstrucc¡ones para el llenado de la Ficha Técn¡ca:

1. DATOS GENERAIES

Este ítem cons¡ste en reco8er información relac¡onada alproyecto que se plantea ejecutar,
asoclado a la tipología y b¡eñ público con brecha identificada y prior¡zada en el programa

Mult¡anual de lñversiones delSector (PMl).

1.1 ARÍTCU| AC|ÓN CON EL PROGMMA MULTTAIUAL DE TNVERSTONES (pM0
En este ftem se muestra lo s¡Éu¡ente:

- Bien público con brecha identificada y prior¡zada que coftesponde a "Ecosistemá"
el cual se encuentra prefijado.

- lnd¡cador de producto asoc¡ado a la brecha del B¡eñ Públ¡co que corresponde al
"Porcentaje de superf¡c¡e de ecos¡stemas terrestres degradados que br¡ndan
sérvicios ecosistémicos que requ¡eren de recuperacióñ", el cual se encuentra
prefijado.

NOMERE DEL PROYECTO

La deñomiñación del proyecto será automát¡ca, ten¡endo en considerac¡ón que la
naturaleza de intervenaión a ser aplicada para este tipo de proyectos es la
"necuperación", debiendo seleccionary llenar la situ¡ente informac¡ón:

- Ob¡eto: Refer¡do al bien público a interven¡r que es 'ecos¡stema and¡nor, deb¡endo
selecc¡onar el t¡po de ecos¡stema del me¡ú desplegable, para ayudar a la
identif¡cac¡ón del objeto de inteNención, se deberá acceder a "Ver defin¡ciones,,, lo
cual le llevará a la hoja "Tipo de ecos¡stemas".

- Locallzac¡ón: Oeberá dig¡tár eñ las celdas correspondientes el departamento,
prov¡nc¡a, d¡strito y local¡dad en la cual se ub¡ca el ecos¡stema a inteNenir.

RESPONSAEILIDAD FUNCIONAL
En este acáp¡te se encuentra prefijado la func¡ón, d¡v¡s¡ón funcional, grupo funclonaly
respo¡sable func¡onal en el cual se enmarca este t¡po de proyecto, eñ base al Anexo
N' 07, de la Direct¡v, 00L-2OL1-EF/63.O1.

Asimismo, deberá indicar s¡ el Proyecto de Invers¡ón (Pl) pertenece a un PROGRAMA
DE INVERSION o a un CONGI,OMERADO. De serafirmat¡va la respuesta, se debe digitar
el Cód¡go del Pro8rama o del Conglomerado autor¡zado.

Cabe prec¡sar que, si el proyecto de inversión NO pertenece a un Programa, ño
corresponde pertenecer a un conglomerado autorizado, deb¡endo seleccionar NO.

¡ PioFu€ra de deli¡icionés.oneptuáles y slstemati¿acióñ para los ecosistema! ldentfrodos en la leyenda preliúiñar del Mapa
Nacional de EcosGtemas del Pe¡ú ECOSTSf EMAS ANDlNos-2017,

1.3
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r.4 UNTDAO FORMUT.ADORA (UF DEr" pROYECTO):

Consignar información para ¡dentificara la UFz delproyectoen base alorden siguientei

1.5

§g!!q! Digitar 6ob¡erno Nacional, Gobierno Regional,
(Municipal¡dades o Mancomunidades)/ según corresponda.

Gobierno Local

De serGobierno Nac¡onal, precisar elSector alcualpertenece la Unidad Formuladora.
Pl¡eqo: D¡g¡tar el M¡n¡sterio, Gobierno Reg¡onal, Municipal¡dad o Mancomunidad al

cual pertenece la Unidad Formuladora.
Nombre fUF des¡snada oor el Órsaño Resolut¡vo): colocar el nombre del Órgano o

entidad o empresa adscrita del Sector del GN, GR o Gt o del Pro8rama (creado por
norma expresa en elámbito de estos), en concordancia con los datos de inscripción en

elSistema Nacioñal de Programación Mult¡anualy Gestión de lnvers¡ones.

Persona Resoonsable de la UF: colocar nombres y apel¡idos del responsable de la

Unidad Formuladora, que haya sido designado por el Órgano Resolutivo.
Personal Responsable de la Formulac¡ón: colocar nombres y apellidos de la persoña

responsable de la formulac¡ón delproyecto.
si la Ficha fécnica ha sido desarrollada por administración directa, deberá colocar el

noñbre del consultor en la celda: "Autor "y el monto (en soles) por la elaboración del
éstudio en la celdá: Costo de elaborac¡ón.

En caso de que la Un¡dad Formuladora haya celebrado un conven¡o con un Gob¡erno

Regional, Gobierno local o Sector para la formulac¡ón del proyecto, se debe detallar la

siguiente información en sus correspondientes cas¡llas:
- N' de coñvenio suscrito
- Fecha de in¡c¡o delconvenio
- Fecha de térm¡no del convenio

Asimismo, deberá adjuntar el documento como parte de los anexos de la f¡cha.

UNIDAO UECUTORA DE INVERSIONES (UEI) RECOMENDADA PARA EI. PROYECTO

cons¡gnar la informac¡ón relacionadá con lá Unidad Ejecutora de Inversiones (UEl)¡ del
Proyecto, en base alordeñ siguiente:

§C49! Dig¡tar Gobierno Nacional, Gobierno Reg¡onal, Gob¡ernos Local
(Municipal¡dades o Máncomuñidades), según corresponda.
De ser Gob¡erno Nacional, precisar el Sector al cual pertenece la Unidad Ejecutora.

e[eggi D¡g¡tar el M¡nisterio, Gobierno Reg¡onal, Municipal¡dad o Mancomunidád al

cual pertenece la Unidád Ejecutora.
Nombre lUEl desienadá Dor el Órqano Resolutivo): Colocar el nombre de la un¡d¿d

Ejecutora presupuestal, ór8ano o entidad o empresa adscr¡ta del Sector delGN, GR o

GLo delPrograma (creado por norma expresa en elámb¡to de estos), en concordancia
con los datos de ¡nscr¡pc¡ón eñ el Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y
Gestión de lnversiones.

, Las Uñid¿des Fomuládorás puedeñ ser cu¡lquier órgano o eñlidad o eñp¡esa ads.rta d€ un seclor d€l Gobierno Necioóal,
Gobierio Re8ionaló Gobieiño Loc¿lsújéto3 alShtema Nacion¿lde Prograñaclón Multiañual y Ge«ióñ de lnveñiones, incluyéñdo

a los P.ogramas creados por no.ma eipresa en el áñbilo de é!tos. (DS N' 248-2017-EF, mediáñie el cúel ñodifice d ve6as
diipoticio¡es del Real.me.to d¿loe.r€to L*irl¿tivo N' 1252, Deíero Legislátivo que.r€a €lsineña Na.ionalde Prog.añációñ
Multiáñu¿¡yGestióñ dé lnveúionety deroE¡ la Ley I¡¡'27293, Ley delSi5tema Nacionalde lnv.¡rió. Públic¡).
r L¡iUñidrd€itje.¡toraide lñvéÁiones !oñ Iá5 Unidad Eje.utor* p.esugu4t¡les.A5im¡smoi puede se.cu.lqui¿rórsanoo eñrid3d
o emD.es. adlc¡it¡ de uñ Sector d€lGobieho N¿cioñal, Gobierno Regioralo Gobierño Localsuletos a shiema Nacoñalde
ProSrañá.Ión MultlañualyGertióñ de lnversiones, incluyeñdoa los Prqr¿has reádos por norña erpresa en elámbno d€ estos
(0sN'243-2017'EF,medianteelcualñodil.adve6¿5disp.5¡(ionesdelReglamentodeloecretoLe3klállloN'1252).



Persona Responsable de la UEI: Colocar nombres y apellidos del responsable de la
Uñidad Ejecutora de ¡nvers¡ones.

Para el caso que la entidad haya celebrado un conven¡o con un Gob¡erno Regjonal,
Gobierno ¡ocal o Sector paÉ la ejecución del proyecto se debe detallar la sigu¡ente
información, en sus correspondientes casillasl

- N'de convenio
- Fecha de inic¡o delconvenio
- Fecha de térmiño de coñvenio

1.6 TOCATIZAOÓN GEOGRAFICA DEt PROYECÍO
En este ítem se visualizará automáticamente el nombre del departamento, provincia,
distrito y local¡dad en donde se ubica el proyecto. De pertenecer a una Comun¡dad
Andina o Campes¡na, deberá dig¡tar elnombre de d¡cha comun¡dad, asícomo elcód¡to
de ub¡geo, coordenadas UTM-WGS84 y alt¡tud.

Con lá f¡nalidad de facilitar ¡a obtención de esta ¡nformac¡ón, se su8¡ere que el
formuládor acceda al link htto://www,mundivideo.com/coordenadas.htm

1.7 TIPO DE ECOSISTEMA ANDINO
En este ítem se visual¡zará de manera automática eltipo de ecosistema a ¡ñtervenir
sobre la base de la iñformación que se cons¡gnó en elnombre del proyecto.

1.8 ZONAS PRIORIZADAS

En este ítem se seleccionará del menú desplegable, la zona priorizada a la que
pertenece elecosistema a intervenir, siendo estas:

Humedales reconocidos en el Perú por la Convenc¡ón Relativa a los Humedales de
lmportancia lnternac¡onal (RAMSARf .

Áreas de conservación ambiental.
Zonas de protección y conseNación ecológ¡ca.
Zonas de reci¡peración identificadas en los procesos de zon¡ficación ecológicá
económ¡ca aprobados por el MINAI\4.
Areas Natur¿¡e5 Protet¡das5.

Zonas pr¡orizadas por los Sistemás Regionales de Conservación.
Ecos¡stema de relevancia económica, soc¡alo cultural.

En base a d¡cha selección se deberá dit¡tar el docuñento de sustento legalquegarantice
dicha priorización para ¡ntervención, prec¡sándose para cada caso lo s¡guie¡te:

. De eleg¡r "área de conservación amb¡ental", se deberá contar con la ordenanza
prov¡ncial de reconocim¡ento.

. De elegir "¿oñas de protección y conservac¡óñ ecológica", deberán contar con la

des¡tnación en el marco de la tey Forestal N' 29763 y su Reglamento.

€

+

I Los MMSARcon e.osisteñatañdiñós !on: R¿seda Nacioñalde lunf¡ (Ju¡i¡ t ¡asco), L¿Bo Tiricaca lPu¡o), Boledates y LaSuna dé
Saliñ¿s(Ar¿quip¿),lagunadelr.dio.oiquedelottspañoleslAreqdpá),Humedaltuc.eHuár.ápay(Cú*o),ta8úñasrsAreviat¿das

5 Ve. Slosario de téminos Anéxo N'l
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De elegirfrea Natura I Proteg¡da" de carácter nac¡onalo re8ional, sedeberá contar
coñ eldocumento de creac¡ón de la ANP.

De ele8¡r "zoñas priorizadas por los sistemas reg¡onales de conservac¡ón", se

deberá anexar la ordenanza o documento que las desitne como ta¡.

En caso de marcar la última opción "ecosistema de relevancia económ¡ca, social o
cultural" ¡ndicar en la celda el documento de sustento que podría seri Ordenanza

Municipal o Reg¡onalj declarando de relevancia económica, social o cultural el

ecosistema, sustentado con informe técnico elaborado por un expefto6; y ánexarlo
á la ficha técnice estándar.

IDENTIFICACIóN

2.1. DESCRIPclóN OE LA SITUAOÓN ACTUAL DET ECOSISTEMA ANDINO

2,1.1 OESCRIPCION DE LA SITUACTON ACTUAL DE LOS fACIORES DE PRODUCCIÓN

DEL ECOSISTEMA ANOINO

En este ítem se deberá idént¡ficar los ¡mpactosT en los factores de producaión

del ecosistema, s¡endo la flora y fauna (aspectos bióticos), asi como el clima,

agua y suelo (aspectos abióticos)y Gestión del Ecosistema Andino.

En la ficha se muestra un cuadro que ident¡f¡ca los ejes de análisis, factor de
producción del ecosistema, variables técnicas, informes técnicos, reportes que

sustenten él estado del ecosistema, lmpactos ldeñtificados en las variables

técñicas y doaumento de sustento-

En este cuadro se mantendrán pre estab¡ecidas las columnas: eje de análisis,

factor de producción del ecosistema, variables técnicas, informes técn¡cos y

reportes que sustenten el estadodel ecos¡stema-

En la columna: impactos adentificados en las variables técnicas, se deberá
marcar el reauadro, según corresponda, depend¡endo del tipo de ecos¡stemas a

¡nterven¡r, con lo cual se activará en la columna: documento de sustento; los

documentos que correspondan presentar en anexos Y que sustentan las

conclusiones del lnforme técnico y/o reporte del estado de los factores de
producción delecos¡stema. Elconten¡do decada informe está descritoen la hoja

"espéc¡ficacioñes técnicas" accediendo a "Ver contenido".

El diagnóstico de cada uno de los factores de producción se realizará con

información de fuentes primarias (visitas al ecos¡stema por equipo técnico,
entrev¡stas á profuñdidad) y fuentes seaundarias (bibliografía especiali¿ada,

documentos técnicos, docuñentos de gestión y op¡n¡ón de expertoss, eñtre
otros), de forma objet¡va, cuant¡tat¡va y/o cualitat¡va.

I se coñs¡de.a expenos a los profesionales proreñi€ñter d¿ lá5 ore.¿s rel¿cD.adar -BioloSia, lrgenieria Fore5tal, r4eñi.ria
Añbienral. lñ8€ni.ri¿ Atrónoma y ¿fi.4-, reconocidos por ru r.ayectoria en provectos de rnvestigación y coñseracióñ de l¡
diverid¿d bológica, al como en p¡oyectosde desarollo so(eñibeo.lenlador¿ la consetoacón de ra drveEidád boló3ica, y que

de preferenc¡a .uenten coñ publicaclone5 {articul05 en revista!.ieñtilicas y libror,
,5e debe¡á añalzár yeválu¿r la €xposción yvulñ€r¡biridad de a Up que inclúy€ sus factor¿r de producciór lferte a lo5 pellsro5

identificados en éldaagñósti.o, así.omo loe efecros delcañbio cliñári.o
¡ Erp eno 5 .ecoño.id 05 porsu tray€cto ¡ én póy€cros de iñvestiSacióñ yconredacióñ de l¡ diversidad bioló8rca yeñ proyectos de

desarollo rost.ñible orieñrados a lá coñsetoación de la diversidad bológi.a ¡e las care¡as rela.ioaadas a: aiobgia, lngeniería

Forelal, lñ3€niefia ambiental, lnge^léri¿ agrónomo v aiines, p.efefenieme¡te con publica.loñés en revhlas c entífica5 y ibfos

l¡n:¡r



2.2

En el Anexo N" 2 se muestra el marco normativo, documentos, estudios y
métodos a utili¡ar en la descripción de la s¡tuación actual; y, en elAne¡o N'3, se
muestra el Equ¡po mínimo de profes¡onales para la formulación de la f¡cha
técnicá éstáñdar y/o simpl¡f¡cada.

Se sug¡ere que elequ¡po mínimo de profes¡ona¡es encargados de la eláborac¡ón
del proyecto se encuentre l¡derado por un profesional con exper¡encia en
formulación de proyectos amb¡entales, un especial¡sta en suelos, uñ espec¡alista
en hidrología, un biólogo o ¡ngeniero ambieñtale.

2.1.2 ACCESIBILIDAD AI. BIEN

Se deberá anal¡zar la acces¡b¡lidad desde l¿ ciudad más cercana (cap¡tal de
distrito, o prov¡nc¡a, segúñ sea el caso), hasta el área de intervención o
ecos¡stema andino degradado, con el objeto de ident¡ficar los pos¡bles costos
adicionales en la ejecución del proyecto.

En Ia ficha técnica se deberá establecer el recorr¡do d¡g¡tando los tramos,
eligiendo del menú despletable el t¡po de vía, dititando d¡stanc¡a (en Km.) y
t¡empo de recorrido {en minutos). Elestado de conservac¡ón deltÉmoyt¡po de
traslado deberá elegirse del menú desplegable, setún la informac¡ón del
proyecto.

se deberá ¡ncluir un mapa de acces¡b¡lidadl0 como anexo de la f¡cha,

Condición f¡nal de acceslbil¡dad al Ecosiitema:
Marcar con uñ aspa la cond¡c¡ón en la que se encuentra la accesib¡lidad al
ecos¡stema, sea: buena, regular o mala.

Para ello deberá acceder a la opción "ver escala". en la que se muestra los
parámetros que perm¡t¡rán defin¡r cada cond¡c¡ón.

2.1.3 INOICADORES DE I.A SITUACIÓN ACTUAT
En este ítem se t¡ene prefüado 03 ind¡cadores como má¡¡mo, de los cuales el
¡ndicador N'1: Superf¡a¡e de ecos¡stemas terrestres degradados ei cuant¡tativo
y expresado en hectáreas, mientras que el resto de ¡ndicadores son cual¡tat¡vos
debiendo responder"S¡" o "No" en elmenú despletable.

PROSLEMA CENfRAI" CAUSAS Y EFECTOS

2.2.1 PROBLEMA CENTRAL

En este ítem de ¡a ficha, el problema aparecerá prefijado deb¡do a que se
selecc¡onó prev¡amente elecos¡stema y la local¡dad.

2.2.2 CAUSAS OIRECTAS E INDIRECTAS

Se han ident¡fiaádo las Causas Directas e lndirectas, esta información se
presenta en columnas con menús desple8ables y deberá selecc¡onarse según
corresponda; debiendo ser coñsistentes con la s¡tuación actual descrita.

'-li:^-
P{At ro Elmap¡ de ¡.cetibilidad et uñ 3r¿ll.o en elcua¡ * puc¡e vi!ú.1»¡r €l r¿coddo y los drfereñtes témoi ld en tifl.adot de sde la

ciudad má5.e.caña hasta Ia iona de lnlerveñcióñ delprovecto. ano pued e e ñconr¿ re€ esbo ¡¡do e¡ ún gráflco o €n caso de teñer
la iilorma.ión perlinente esta. Eeo re,ereñciádo.



2.3

se deberá tener en cuenta que, una ve¿ realizada la selección de las causas, se

deberá ocultar aquellas celdas que no fueron eleg¡das y que quedaron en

blanco, a fin de que en la ve6ión impresa de la ficha apare¿can solo aquellas
que han sido eleg¡das.

2.2.3 EFECTOS DtRECTOS € tNDtRECtOS

seleccione en la columna desplegable de efectos directos, aquellos que están

relac¡onados a los ¡mpactos en los servic¡os ecos¡stémicos producto de la

degradación del ecosistema. Los efectos indirectos deberán ser indicados en
la columna correspondiente, segúñ el diagñóstico real¡¿ado y considerando la

correspondenciá con sus efectos direatos-

2.2.4 EFECTO FINAI,

En este ítem, el efecto final se encuentr¿ prefüado: "Dism¡nución del
aprovechamiento sostenible del capital natural".

ANAI.ISIS DE INVOTUCRADOS

En este ítem deberá defin¡rse los involucrados en el proyecto (Ejemplo: poblac¡ón

afectada por la de8radáción del ecosistema, población afectada negativamente por la

intervenc¡ón, entidades públicas relac¡oñadas a la temát¡ca, ent¡dades promotoras del
proyecto, entidades nacionales o interñacionáles (públicas o privadas) interesadas en

financiar el proyecto o as¡stir técnicamente su desarrollo, entre otros); Numero,
ámbito del Part¡cipante (local, nac¡on¿1, reBional u otros); Posición lbeneficiario,
cooperante, oponente y perjudicado)i sus intereses (en relación con el problem¿

central); y, su compromiso (en el c¡clo de inversión), de acuerdo a las entrevistas
realizadas en campo para talfin.

En el cuadro presentado en la f¡cha, deberá digitarse: los involucrádos, ñúmero,
intereses y compromisos. El ámbito de participante deberá elegirse del menú

despletable, pudiendo ele8ir: Local, Reg¡onal, Nacionalú otros. lEualmente, la pos¡c¡óñ

deberá ele8¡rse del menú desplegable pudiendo elegir: beneficiario, cooperante,
oponente o perjudicado-

OE,IETIVO DEL PROYCCfO

OBJEfIVO CENTRAL

Una vez que se ha definido el problema central y 5ut causas directas e indirectas,
automáticamente se pre§entará elobjetivo centraly sus medios.

INDICADORES DEL OEJEfIVO
Se tiene prefi¡ado un máx¡mo de tres ind¡cadores sobre la base de los ¡ndicadores de

la situación actual, la un¡dad de medida correspondiente y su fueñte de verif¡cación.

En cuanto alvalor de la meta pára el ¡ndicador N' l correspondiente a Supelicie de

Ecosistema reauperada,-este se presenta automat¡zado deb¡endo seleccionar la fuente
dé verificac¡ón del menú desplegable. Para el resto de indicadores, se deberá diSitar

los valores de la meta de ser el aáso así como de la fuente de verificación
correSpond¡ente.

2.4
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MEDIOS FUNOAMENIAI.ES.
Se ha estandarizado los medios fundamentales por lo que aparecen prefüados, en base
a la ¡nformac¡ón expresada de forma posit¡va de las causas ind ¡rectas; debieñdo marcar
cuálde ellos le correspondería al proyecto.

2.5 OESCRIPOóN DE TAS ALÍCRNATIVAS DE SOLUOÓN AL PROBI.EMA

En este ítem de la ficha se plantea la alternativa de solución, en base a la selecc¡ón de
las acc¡ones que se presentan en el menú désplegable, determinándose para este caso
"Alternatlva única".

Para la selección de las acciones, se deberá acceder previámente a "vercr¡teños". para

el caso de aquellas acaiones qué están relacionadas a más de un medio fundarnental
como: Mejoram¡ento de amunas, Mejoram¡ento de canales de mamanteo,
Construcción de ¡anjas de ¡nfiltración y Construcc¡ón de qochas, deberán ser
selecc¡onadas una sola vez, asociándolas al med¡o fundamental con más relevancia
pará la solución del problema.

As¡m¡smo,sehanad¡c¡onadoceldased¡tablesenlacolumnadeacc¡onesenelcasoque
se identif¡quen otrás acc¡ones que no estén en el menú desp¡egable.

2.6 REQUERTMTENTOStNSfITUC|ONALESy/O NORMAfTVOS
En este ltem se especificárá los reouerim¡entos institucionales v normativos que
deberá cumpl¡r el proyecto durante la fase de formulac¡ón y ejecuc¡ón.

Para el caso_del saneamiento fís¡co letal se presentá 3 casos prefúados: terreno de
privado o comunidad campes¡ña, terreno de entidád públ¡ca (SBN, M¡nisterio) y
terreno de prop¡edad municipal o reg¡onal; los cuales cuentan con recuadro5 a elet¡r
según elcaso, aparec¡eñdo prefijado para cada caso los documentos que correspondan
tanto para la fase de formulación como para la fase de ejecuc¡ón.

Para el caso de los convenios entre gob¡erno localo regional, deberá seleccionalse el
recuadro aorrespondiente, el cual mostrará automát¡camente el tipo de conveh¡o a
requer¡rre pára la formulac¡ón o ejecución según corresponda.

3. FORMUIACIóN Y EVALUAoóN11

3.1 HORIZONTE DE EVALUAOóN
En este ítem se deberá dig¡tar el per¡odo de ejecución en meses y el per¡odo de
func¡onam¡ento en años con lo que automáticamente se calculará el hori¿oñte de
evaluáción, Para deterñinar el per¡odo de ejecución y fuñcionamiento se deberá
acceder a "ver criterios".

En la fase de ejecución se considerará e¡ tiempo en que se ejecutarán las acc¡ones de
insta¡ación de las espec¡es que forman parte de la formac¡ón vegetál del ecosisteña.

En la fase de func¡onamiento se considera:

Lr Era tipologíá dé proy€ctos noconr¡dera Elrudio de M€rc.do, d¿doque es unenfoque de bie¡.s y tos .oñcepros d€ demañd¿ y
orena dÉ seryi.io!, no aplt.¡ én esra situaclón, se considera que para finer de ta determ¡na.tón det rañaño det proyecro, et
diñeñsion.miento d€ lá bre.ha a intÉrueñir es requeridó.



El periodo de descanso, el cLral depende del estado de de8radaEión y de la

divers¡dad de especies que se encuentren en el ecos¡sterña, teniendo en cuenta
que este per¡odo no se podrán real¡zar acciones de aprovechamiento-
El periodo de beneficios, el cuai está referido al periodo a partir del cual 5e puede

real¡zar aprovechamiento directo de los recursos haciendo uso de prácticas

sostenibles.

Para la fase de ejecuc¡ón el periodo máximo será de 5 años y para la fase de

funcionamiento será mínimo de 10 años.

SUSTENTO TECNICO OEL HORIZONfE DE EVAI-UACIóN EIEGIDO.

Dentro de la ficha, se deberá precisar lo5 principales ar8umentos para la 5elección del

horizonte de evaluación.

ANALISIS ÍÉCNICO DE I.A ALTERNATIVA SOLUCIÓN

En este item réfer¡do al anál¡sis técnico de la alternativa de soluc¡ón se muestra un

cuadro en el que las columnas de compoñente, acc¡ones, tipo de ítem y detalle, se

encuentran pre definidas. Solo se deberá eleS¡r el análisis técn¡co, el cual podrá ser

seleccioñado del menú despleg¿ble; pudieñdo elegirt locáli¿ac¡ón, tamaño o

tecnoloSía.

As¡m¡smo, de haber ¡ñcluido acc¡ones adicionales, estas aparecerán predefinidas y

deberá digitár las celdas correspondientes a tipo de ítem y detalle.

DETALLE DE I.AS METAS FÍSICAS Y PLAZOS

En este ítem se presenta uñ cuadro en el que aparecerán predef¡nidas las Eolumnas

correspond¡entes al producto Blobaly producto por medio fundamental, en esta última
deberá digitar la cant¡dad de producto por medio fundamental.

As¡m ismo, se en co ntra rá n prefijad os los medios fund a menta les y accio nes, debié ñdose

d¡gitar fa información referida a la unidad de med¡da y meta de la columna unidad de

producción, así como las fechas de in¡c¡o y término del Estudio Definitivo y de la

Ejecución física.

cosfos DEt PRoYEcTo

3,3.1 COSTOS DE TNVERS|óN

En este ítem deberá ácceder a "vercostos", elcuallo llevará a una hoja "costos"
en l¿ que se digitará las metas y los costos unitarios (S/) de las tareas dentro de

cada ácción del componente en celdas de tolor celeste, con dicha información
se cálculará áutomáticamente los costos por acción y por componente
¡ncluyendo las asoc¡adas a la5 medidas de reducción de r¡es8o en un contexto
de cambio climático. Automáticameñte 5e va Eenerar el resumen que se

muestra en la ficha.

3.3.2 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FINANCIERA

En este ítem se deberá acceder a "ver cronograma", el cuál lo llevará a ia hoia

"cronograma" en la que se ingresará inicialrñente la información de la cant¡dad
y costos de: Gest¡ón del proye€to, estudio definitivo, supervisión de estudio
def¡nitivo y supewisión de ejecución de proyecto y liqúidación. Seguadáméñte,

deberá seleccionar la unidad de med¡da del peraodo, pudiendo seleccionar en el
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menú desplegable una de las opciones: mensual, b¡mestral, trimestral,
semestfalo anual.

Luego de ello, se deberá dit¡tar lo correspond¡ente a la programac¡ón del monto
de ¡nvers¡ón eñ el periodo selecc¡onado para cada una de las acc¡ones.
Asim¡smo, autoñáticamente se generará el resumen del cronotrama de
ejecua¡ón financiera en periodo anualque se muestra en la ficha.

3.3.3 CRONOGRAMA DE INVERSIóN POR ÍTEM
En el cronotrama que aparece en este ítem se generará automát¡camente los
costos de ¡nversión por cada ltem (infraestructura e ¡ntant¡ble), aslcomo los
costos de testión del proyecto, estudio defin¡tivo, superv¡sión de expediente
técn¡co y superv¡s¡ón de ejecuc¡óñ de proyecto y l¡qu¡dac¡ón.

3.3.4 CRONOGRAMA DE METAS FfSICA POR COMPONENIE
En este ltem se deberá acceder in¡c¡almeñte a "ver cronograma", el cual llevará
a la hoja "cro¡ograma" en la que 5e deberá ¡ngresar la ¡nformac¡ón referidá a ¡a

fecha de ¡nicio y término, asf como l¡ meta programada para: Gestión del
proyecto, estudio def¡nitivo, superv¡s¡ón de exped¡ente técn¡co y supervisión de
ejecución y liquidación.

Luego de ello, se deberá d¡g¡lar la pro8ramac¡ón de las metas flsicas en el
periodo, las columnas correspoñdieñtes a meta total y meta programada, se

calcularán automátiaamente.

Asimismo, automát¡camente se Eenerará el resumen delcronotrama de metas
físicas por componente que se muestra en la ficha, el cual se visual¡zará para un
per¡odo anual.

3,3.5 CRONOGRAMA DE METAS FfSICA POR ftEM
En base a lá información de los ftem anteriores, se generará automáticamente
el cronograma de metas fís¡cas por ítem (infráestructura e ¡ntant¡ble), así como
para la Eest¡ón del proyecto, estud¡o def¡nit¡vo, supeN¡s¡ó¡ de e¡ped¡ente
técnico y superv¡s¡ón de ejecución de proyecto y l¡quidación.

De ¡Bual manera aparecerá automát¡camente la ¡nformación de fecha prevista
de ¡n¡cio y término de ejecuc¡ón {mes/año}, así como el periodo total de
ejecución en día5.

3.!.6 COSTO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CON Y SIN PROYECIO
En este ftem deberá ¡ngresar ¡n¡c¡almente a "ver OyM", el cual llevará a la hoja
"OYM" en la que se deberá d¡g¡tar la ¡nformac¡ón correspoñdiente a las
act¡vidades de operac¡ón y mantenimiento con y s¡n proyecto, así como los
montosanualesen soles los cua¡es deberán sercolocados setún elaño en elque
se ha programado su 8asto.

Los €ostos de operac¡ón anual están refer¡dos al func¡onamiento de la

¡nfr¿est.uctura y la ¡nfraestructura natural: Gastos del personal, equ¡pos y/o
herram¡entas, b¡enes de consumo y servicios.
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Los costos de mantenimiento anualestán referidos a las actividades de Bienes

de consumo y serv¡c¡os.

Luego de culminar con el ingreso de información, automáticamente se

completará la informac¡ón del cuadro que aparece en la f¡cha, referido a los

costos de OyM coñ y s¡ñ proyecto-

Finalmeñte, en la f¡cha se calculará automáticamente la fecha prevista de ¡nicio
y térñino de operación y mantenimiento (mes/año) del proyecto.

3.4 CRITERIOS DE DECISIÓN DE INVERSIÓN

MEÍODO DEL VALOR ACTUAT DE COSTOS (VAC)

En este ítem aparecerá cálculado automáticameñte el valor de los indicadores: Valor
actual de los costos (VAC), costos de ef¡cacia (CE) y costo por hectárea. El cálculo de

dicha inform¿(ión podrá v¡sualizarse accedieñdo a "ver flujo de costos", el cual le
llevará a Ia hoja "flujo de costos" en la que se podráv¡sualizarelflujo de costosa precios

privados y sociáles que se ha calculado automáticamente a partir de ta información de

íteñs anteriores.

SOSTENIBILIOAD

En este ítem deberá digitarse información referidá a la sostenibilidad del proyecto

3.5.1 RESPONSABLE OE LA OPERAOóN Y MANTENIMIENfO DCI. PIP

Se debe digitar la información del responsable de la operación y mantenim¡ento
del proyecto, la cual podrá ser un Gobierno Local, un Gobierno ReEional, entidad
sectorial u órgano del estado que se harán carto de la operación y
manten¡miento del proyecto.

3.5.2 ¿€S TA UNIDAD EJECUTORADE INVERSIONES RESPONSABLE DE I.A OPERACIÓN

Y MANÍENIMIENTO DEt PROYECTO DE INVERSIóN CON CARGO A SU

PRESUPUESTO?

Para responder a esta pregunta se deberá seleccionar una de las tres opciones:

Sí, No o Parcialmente.

5¡se opta por la opcióñ "No" o "Parcialmente", se deberá dig¡tar la ¡nformac¡ón

solicitada en el ítem 3.5.3. Documentos que sustentan los acuerdos

institucionales u otros que garantizan el financiamiento de los gastos de

operación y manten¡miento.

3.5,3 DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LOS ACUERDOS INSTIfUCIONALES U OTROS

QUE GARANTIZAN EI. FINANCIAMIENTO DE I.OS GASTOS OE OPERAOóN Y

MANTENIMITNTO
En este ítem se deberá ¡n8resar informac¡ón de los documentos que sustentan
lo5 acuerdos institucionales (acta de acuerdo, convenio marco, convenio
específico, carta de comproñ¡so, entre otros), que permitañ Sarantizar los

recursos pára la operacióñ y Mantenimiento del proyecto.

En dichos documentos, se debe ¡ncluir la f¡ña del responsable de las unidades

orgán¡cás encargadas del presupuesto de la anst¡tución.
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3.5.4 GESNÓN INTEGRAL DE RIESGOS

En este ílem aparecerá un cuadro, en el que se presenta prefúado, elt¡po de
riesgo que podría afectar al proyecto, elcual puede ser: operacional, conte)do
camb¡o climático, le8al u otro. Se deberá digitar la descr¡pc¡ón del riesgo, las
medidas de mitigac¡ón de r¡esto y el costo. De ¡dent¡ficarse otro tipo de r¡esgo
no cons¡derado elformulador, podrá digitarse en la celda de otros.

Luego, se deberá selecc¡onar del menú desplegable la probabil¡dad de
ocurrenc¡a e ¡mpacto si ocurriesen: baja, media o alta así como tamb¡én si el
impacto esr bajo, moderado, mayor.

3.6

Cabe prec¡sar que dicho costo deberá ser co¡s¡derando dentro del presupuesto
delproyecto.

MODALIDAD DE BECUCIÓN
Seleccionar del menú desplegable la modalidad de ejecuc¡ón prev¡sta, pudiendo ser:
Admin¡stración Dire€ta, Administración lndlrecta - Por Contrata, Adm¡ñistración
lndirecta - Asoc¡ac¡ón Público privada (APP), Adm¡n¡stración tnd¡recta - Núcleo
ejecutor, Adm¡nistrac¡ón lnd¡recta - Obras por lmpuesto y Adm¡n¡strac¡ón tndirecta -
Concurso Oferta,

FUENTE OE FINANCIAMIE fO (Referenc¡al)
Selecc¡onar del menú desplegable elt¡po de fuente de f¡nanc¡am¡ento, pudiendo ser:
Recurso! Ord¡narios o Recursos directameñte recaudados o Recursos por operaciones
oficiales de crédito o donaciones^ransferenc¡a o recursos determinados.

IMPACTO AMBIENTAL
En este ¡tem se deberá di8itar los ¡mpactos negativos que generará Ia intervenc¡óñ en
los parámetros ambientales (agua, suelo, a¡re), iñpactos de carácter soc¡al y otros
durante la etapa de ejecución y funcionam¡ento (operac¡ón), así como las
correspondientes med¡das de m¡tigaaión propuestas para cada uno de los impactos y
el monto en soles que demandará su ¡mplementac¡ón. Para ello, se podrá ¡ncrementar
la cantidad de celdas necesar¡as.

Ad¡c¡onalmente, se deberá d¡B¡tarelnúmero deldocumento de la Autor¡d¿d Ambiental
Competente, según corresponda en elmarco de la normatividad delS€lA. elm¡smo que
deberá formar parte de los anexos de la f¡cha.

MATRIZ DE MARCO LóGrcO
En la matr¡z de Marco tógico apareaerán paedef¡n¡das las columnas de desaripc¡ón e
ind¡cadores, asícomo las columnas: medios de verif¡cac¡ón correspondiente al Fin y al
propós¡to.

Los medios de verificación para los productos y las accioñes deberán selecc¡onarse del
menú desplegable, deb¡endo agregar aeldas en caso de eleS¡r la opción "otros".

La columna de supuestos solo áparecerá predefin¡da para el propósito y para las
acc¡ones. Para el f¡n últ¡mo, deberá ser digitado; y, para los componentes/productos,
deberá eleg¡rse del menú desplegable.

4.7
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3.9 CONC|-US|ONES Y RECOMENDACTOÍ{IS

3.9.1 CONCIUSTONES

Se deberá d¡8itar la informac¡ón de los pdnc¡pales atr¡butos del proyecto, como
elobjet¡vo que se quiere alcanzar, lo5 productos a desarrollar, elcosto totalde
la iñversión, los resultados de ¡a evaluación social y la sostenibilidad tánto en lá
ejecución y funcion¿miento del proyecto-

se deberá también describir el grado de profundidad de la información

empleada, los parámetros técnicos que han s¡do aplicados pára la formulacióñ
del proyecto. Así también, indicar los principales sustentos para su v¡abil¡dad.

3.9.2 RECOMENDACIONES

se deberá di8itar como recomendación que se deberá comunicar a ¡a Unidad

Ejecutora de lnversiones (uEl) la viab¡lidád del proyecto, a fin de continuár con

la siguiente etapa del ciclo de proyecto correspondiente a la ejecución y su

poster¡or operación y nranten¡miento, de corresponder- Asimismo, se deberá
indicarsobre las limitaciones en la formulac¡ón de la presente Ficha Técn¡ca que
podrían incidir en los costos y pla2os de ejecución.

Tener en cuenta que es responsabilidad de la tJEl coordinar y comunicar a

tiernpo a la UF el sustento de las variaciones, a efectos de su evaluación,

cons¡deración y registro, de ser el caso, en el marco de la normatividad del

Sistema Nac¡oñal de Prograñación Multianualy Gest¡ón de lnve6¡oñes.
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4. ANEXOS Y/O EÍUDIOS A PRESENfAR ADJUNTOS A TA PRESETTE FICHA

Ad¡cionalmente, de acuerdo al tipo de ecosistema la entidad a través de su Unidad
tormuladora, deberá adjuntar los s¡gu¡entes anexos:

Anexo N" 1. Plano topoSráfico o plano de la ub¡cac¡ón del proyecto.
Anexo N'2.oocumento que sustente la relevancia económica, soc¡al o cultural del
ecosistema.
Anexo N" 3. Ensayos de laboratorio de, anál¡sis de agua, con ¡nforme de resultados.
Anexo N" 4. Anál¡sis de PH delsuelo.
Anexo N" 5. Reportes de parámetros meteorológicos.
Anexo N" 6. Listado de espec¡es e informe de espec¡alista temát¡co.
Anexo N" 7. lnforme de espec¡alista temát¡co sobre presencia de espec¡es exót¡cas.
Anexo N'8. Reporte de especialista temático sobre álterac¡ón de háb¡tat.
Anexo N'9. Evidencias de existenc¡a de práct¡cas de aprovechamiento sostenlble (fotos,
entrev¡sta' estadísticas etc.).

xo N' 10. Entrevistas a profund¡dad a los testores sobre capacidades de testión
tegrada de los ecosistemas.

xo N" 11. Ev¡denc¡a de desarrollo de talleres, campañas, pasantías, extension¡smo en
los últimos dos años (documentar con entrevistas, fotos u otros docuñentos).
Anexo N" 12. oocumentos de estudios presentados.

Anexo N" 13. Reporte dels¡stema de mon¡toreo ¿mbiental presentado.
Anexo N" 14. lnstrumentos de gestión presentádos e informe de estado actuál de la

organizac¡ón comunal.
Anexo N" 15. Acta de sesión en uso de terrenos (de ser pertinente).
Anexo N' 16. Documeñto de evidenc¡a (acta de concejo, etc.) relacionado a la relevancia
económica, social o cultura¡ del ecosistema.
Anexo N' 17. Documento de sustento de acuerdos ¡nst¡tuc¡onales para la operación y
mántenim¡ento (acta de aauerdo, convenio marco, convenio específico, entre otros).

,./" $\t
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»:\ Anexo N' 18. Documento de pronuñciamjento de la autor¡dad competente sobre la
"'/r.X¡asif ¡cació n a mbieñta l.
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W@*,*,*.
ANEXO 1: GLOSARIO DE TÉRMINOS

Aguá férestrel2
Es el recurso hídr¡co que se encuentra en contacto con la tierra, ya sean superficiales o
subterráneas.

Alterac¡ón de Hábitats:
Modif¡cac¡ón o var¡antesen els¡t¡o específ¡co en un med¡o amb¡ente fís¡co, ocupado por
unoGanismo, poruna población, poruna especielao por co m un¡dadesl5 de espec¡es e n

un tiempo determ¡nado.

Areá Nátural P.otegida
son los espac¡os continentales y/o mariños del territor¡o nacional, expresamente
reconoc¡dos y declarados como tales, ¡ñcluyendo sus categorías y zonificáciones, para
conservar la diversidad biológ¡ca y demás valores asoc¡ados de interés cultural,
paisají5tico y c¡entíf¡co, ásícomo por su contr¡bucióñ aldesarrollo sostenible de¡paí516.

Cal¡dad de atuár7:
Se refiere al estado en el cual se encuentran indicadores claves como la témperatura,
pH, contenido de sed¡mentos, y oxígeno; su n¡vel depende del estado del ma¡ejo, de la
teología del área y de procesos exterños como degradación, contam¡nación naturaly
artif¡c¡al.

cal¡dad de suelo:
Es la capacidad natural del suelo de cumplir d¡ferentes func¡ones: ecolót¡cas,
atronóm¡cas, económicas, culturales, arqueolóE¡cas y recreac¡onales.
Es el estado del suelo en función de sus caÉcterísticas físicas, ¿¡uímicas v biológicas que
le otorgan una capacidad de sustentar un potenc¡al ecosistémico natural y
antropotén¡co.

Cambio Cl¡mát¡.o
El Camb¡o Climático es el cambio del clima atribuido d¡recta o indirectamente a
act¡v¡dades humanas que alteran la composición de la atmosfera mund¡al, y que se
añade a la variab¡lidad natural del cl¡mara.

Cap¡talNatural
Es el stock de recursos naturales renovables y no renovables, que se combinan para
produc¡r un flujo de benefic¡os o serv¡c¡os para la sociedad,e. Eñ elcaso de los recursos
natúrales reñovábles, se forman a partir de Ia recuperac¡ón y conservación de la
infraestruaturá naturá1.

z
uI
I

Dfomado de La LeycenéraldeAauas. Decreto Ley N'17752.
Ú Ma n u¿ I d e Méjores Pr¡ctior de Resta u ra.ió¡ de E.osde ñú D¿sr¿ dador u¡iliz¡ñd o pa B relore «a ció n 3olo e sre.les narivas en
zonas p.¡orh.d a+ Méx¡co.
r¡ ver Glos¿no derérmin6.
¡!vérGlosárlódPTérminor
16 EsrrateSla Nac¡onal de Huñe&l€s.
, Tonado delMárco cóñc.ptuely métodoló8lco para estiñar ¿l esr¿dode sálud de los bofedales, Not. téc¡¡ca 9, MtñAM 2014.
rr E3rñre8¡¿ t¡acional dé c.mbioclimático.
¡r rñ. I¡raruÉ¡ c¿pn¿r co¡rnion (NCC).
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Cobertura:
Está pos¡t¡vamente corre¡acionado con elSrado de protección que brinda la vegetación
contra el potenc¡al erosivo de la lluvia cuando ésta impacta d¡rectamente sobre el suelo.

Este parámetro está correlacionado con los patrcnes de fluio de agua, porque á mayor
cobertura, la intercepc¡ón de gotas de lluv¡a es mayor y el mov¡miento del agua

superf¡cial se hace más lento'?o.

Comunidad¡!
6rupo de ind¡v¡duos interdependientes viv¡endo e interactuando en el mismo hábitat.

Degradación'¿
Proceso de descomposicióñ de la materia, por med¡os físicos, químicos o bioló8icos.

D¡vers¡dad biológ¡ca (siodiversidad)23

EICDB define a la diversidád biológ¡ca (o biodiversidad) como la variabil¡dad entre los

organismos v¡vos de cualqu¡er fuente; ¡ncluyeñdo, entre otros/ los ecos¡stemas

terrestres, marinos y demás ecos¡stema5 acuáticos, y los complejos ecológicos de los

que forman parte. La diversidad b¡ológ¡ca tamb¡én incluye la variabilidad que se produce

en y entre las espec¡es y los ecosistemas.

Ecos¡stemál
complejo d¡námico de comunidades vegetales, animales y de microorganismo y stl

med¡o no viviente que interactúan como unidad funcional'z4. Ent¡éndase al corñplejo
diñám¡co como elsistema naturalde ortáñismos vivos que interactúan entre síy con 5u

entorno físico como una un¡dad ecológica, que soñ fuente de los servicios

ecos¡stémicos¿s.

Eltérminoecosistemasepuedereferiracualqu¡erun¡dádenfuncionamientoacualquier
escala. La escala de anál¡sis y de acción se debe determanar en fu¡ción del problema
(enfoque por ecosistemas CBD).

(

t
Ecosistem¡s degradádos:
son aqlellos ecosistemas que han sufrido pérd¡da total o parcial de algunos de sus

factores de producc¡ón (componentes esenciales) que alterañ su estructt¡G y

func¡onamiento, disminuyendo portanto su capacidad de proveer b¡enes y serv¡cio5'z6.

Ecos¡stema Arid¡no sano'z7

Ecosistema Andino cuya estructura y func¡ón ecosistémica no ha s¡do alterada, y en los

cuales elnivelde manejo es adecuado.

¡ foó¿do del Marco .onceptual y metodolós co para e§imar elestado de sálud de lo! bofedales, Nota té.nica 9, MINAM 2014
,lGula d€ hvEntário de Fauñasilv€stre¿probadocoi 3M N! 057 2015-MINAM
1¡fomado del: Glo5ario d€ fémi¡os sit os coñteñinados.
zr Liné.ñieñtos p¿É ¡a lomulación de p.oyecto5 de inveBóñ públi.á en diveB¡dad biol4ica y 5edicios ecosktémicoe. ve6ióñ

'¡Convenlo !ob¡e Divecidád Biológica, 1992 (An 2,),
,5LevN'30215 lev de Mecani§ños de Relribución porS€ryicios E.osGtémicos
,6 Lineáñientos para la formul¡cióñ de p¡oye(to5 de inve6óñ púbic¿ en divetsld¿d bioló3ica v seruicios ecosktéñicos, Ve6ión

,'Toñ¿do delMarcoco¡ceplualv mélodológico p¿.a estimár élen¡do desalud de lo5 boledales, Nol¡ t¿cnrc¿ 9, MINAM 2014
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Especle¿
Diferentes tipos de organ¡smos quese encuentran en la tierra entre Ios cualeses pos¡ble

elentrecruzam¡ento o intercambio de materialtenét¡co. As¡m¡smo, son los m¡embros
de un grupo de poblac¡onesque se reproducen o pueden potencialmente cruzarse entre
sí en cond¡ciones naturales.

Fauná s¡lvestre 19

Conjunto de especies animales no domesticadas, nátivas o exóticas, incluyendo su
diversidad 8enética, que v¡ven libremente en el territor¡o nacional, así como los
ejemplares de especies domesticadas que, por abandono u otras causat se as¡milen en
sus háb¡tos a la vida silvestre, excepto las especies diferentes a los anfib¡os que nacen
en las a8uas marinas y continentales, que se rigen por sus prop¡as leyes. Esta defiñición
incluye los especímenes (ejemplares vivos o muertos, huevos o cualquier parte o
der¡vado), los ind¡viduos manten¡dos en cáut¡vidad. así como sus productos.

Flora s¡lvcstre
Conjunto de especies ve8etales (plant¿s) no domest¡cadas, nativas y exót¡cas, que se
encuentran en un determ¡nado lugar.

lnf raestrl¡ctula Naturall
Es ¡a red de espacios naturales que conservan los va lores y funciones de ¡os ecos¡stema5,
proveyendo servic¡os ecos¡5témicos.

lntroducc¡ón de espea¡es exóticas30
[a presenc¡a de especies exót¡cas, ño or¡t¡nales del ecos¡stema, ¡ndica que las
condiciones amb¡entales que favorecían la presencia de especies nativas han cambiádo
sitnificativamente. Estas plantas, por su naturaleza generalmente anual o efímera,
brindan menor protección al suelo que la5 espec¡es originales, haciéndolo más inestable
y suscept¡ble a las perturbaciones.

Reauperaa¡ón de Ecos¡stemás andinos:
Se refiere a la acción o acc¡ones que perm¡ten de manera asistida restablecer los
compo.entes esenciales/bás¡cos o factores delecos¡stema and¡no, de manera talque
perm¡ta la provis¡ón sostenible de servicios ecos¡stém¡cos, Estas acc¡ones, no lograrán
necesariamente el regreso del ecosistema andiño a una situac¡ón inicial o de referencia
delmismo.

sed¡mentost
Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas superf¡ciales o
el v¡ento depos¡tados en los fondos mar¡nos, fluv¡ale' lacustres y depresiones
contineñtale5.

z
s.

Suelo ]'z

Mater¡al no consol¡dado compuesto por partículas inorgán¡cas, mater¡a orgán¡ca, agua,
aire y organ¡smos, que comprenden desde la capa superior de la superficie terrestre
hasta diferentes niveles de profundidad.

'?r 
Gui¿ de hvent¡rio de taun¿ silvestre aprob¿do .oñ RM Nc 057.201tMtNAM

¡, ley Forestal y de Fauña Sllvestre 29763,4rt 6.
sTomadodeMarcoconceptualyñetódológicoparaestiñareestádodesaluddelosbofed¿les,Notatécnlc¿9,MtNÁM2014.
,' Tomado der Guia pará el Muelreo de suelor.
,r D.creto supremo N'002-2O13.M|NAM, Estándar4dec¡l¡dad Anbieñtal p¿r¿ suelo.
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TextuÉ del suelos'
Es la propiedad ffsica derivada de la composición granulométrica, constituida por arena,
limo y arcilla, cuyos diámetros están conteñpladas en la escala de la Soc¡edad

lnternac¡onal de la Ciericia del suelo.

Zon¡f¡cac¡ón Económ¡ca y Ecológ¡ca (ZEE)*

La Zon¡f¡cación Ecológica y Económica - ZEE, es un proceso dinám¡co y flexible para la
ident¡ricac¡ón de diferentes alternat¡vas de uso sosten¡ble de un territorio determ¡nado.
basado en la evaluac¡ón de sus potenc¡al¡dades y l¡mitaciones con cr¡terios fí5¡co5,

biológicos, sociales, económicos y culturales. Una ve¿ aprobada, la zE€ se convierte en
un ¡nstrumento técnico y orientador del uso sosten¡ble de un terr¡torio y de sus recursos
naturales.

r
Jl

rr Tomado d€r Glosriod€ Térñiñoe sitios Contáñin¿dos.
I Guia de hÉntario d¿ la Flore yv€aetációráprobado@r RM NqO59-201s-MrNAM.
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ANEXO 2r MARCO NORMATTVO, DOCUMENTOT ESTUDTOS Y MÉTODOS PARA tA
OESCRIPOóN DE I.A S]TUACIóN ACTUAL

Se t¡ene que tomar como marco normativo el siguiente:
. Ley N'29763, Ley Forestály de Fauna Si¡vestre.
. Ley N'30215, Ley de Mecan¡smo5 de Retr¡buc¡ón porServ¡c¡os Ecos¡stém¡cos.
. Ley N'29338, Ley de Recursos Hidricos.
. Resolución Legislat¡va N'25353, que aprueba el Conven¡o relat¡vo a Humedales de

lmportancia lnternacional, espec¡almente como Hábitat de las Aves Acuát¡cas, suscrito
por el Perú. asicomo su Protocolo Mod¡ficator¡o, adoptado en París.

. Decreto Supremo N" 043-2006-AG, que aprueba la Categor¡zación de Especies
Ameñazadas de Flora Silvestre.

. Decreto Supremo N'001-2010-AG, que aprueba elReglamento de la Ley N'2933& tey
de Recursos Hfdrico§.

. Decreto Supreño N" 002-2013-M|NAM, que aprueba los Estándares de Calidad
Amb¡ental (ECA) para Suelo.

. Decreto Supremo N" 002-2014-MlNAM, que aprueba d¡sposiciones complementarias
pára la aplicación de los Estándares de Cal¡dad Ambiental (ECA) para Suelo; y las guía5

elaboradas en el marco del presente decreto:
- Guía para el muestreo de suelos.
' Guía para la elaborac¡ón de planes de descontaminac¡ón de suelos.

. Decreto Supremo N" 004-2014-M|NAGR|, que aprueba Ia actual¡zación de la l¡sta de
clasificación y categorización de las espeaies amenazadas de fauna silvestre legalmente
ProteS¡das.

. Decreto Supremo N' 009-2014-M|NAM, que aprueba la Estrate8¡a Nac¡onal de
Diversidad Biolót¡ca al 2021 y su Plañ de Acc¡ón 20f4-20!8,

. Decreto Supremo N' 004-2015-¡,1lNAM, que ap¡uebá la Estrateg¡a Nacional de
Humedales.

. Resoluc¡ón Jefatural N" 153-2016-ANA, que aprueba el Reglamento para la Del¡m¡tación
y Mantenimieñto de Fajas Martinales en Cursos Fluviales y Cuerpos de Agua Naturales
y Artificiales.

Se recomienda la rev¡sión de los documentos y estudios siguientes:
. Catálo8o Nac¡oñal de la Flora del Perú,
. Guía de lnventario de la Flora y Vegetación. http://www.minam.sob.oelwo-

content/uolo¿ds/2015/03/RM-N%C2%80-059,2015-M¡NAM.pdf
Guía de lnventario de la Fauna S¡lvestre. httD://www.minam.qob,pe/patrimonio-
natural/wo-content/uploáds/sites/6/2013/10/GU%C3%83-A-DE-FAUNA-
SILVESTR€.comoressed.pdf

Descarga de Datos H¡drometeorológ¡cos. (http://www.senanrh¡.Eob.pe)

M¡diendo el tiempo s¡n ¡nstrumentos
https://¡ssuu..om/senamh¡_peru/docs/willay_22-05-17altá
Modelo de Estado de Salud de los Bofedales3s

Pt r lomado del M¿rco con@pt{.1 y retodoló8ko pa¡a eitima. el estado de talud de Ios bofédel¿t Not¿ té.ni.¡ 9, MTNAM 2014
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ANEXO 3I EQUIPO MfNIMO DE PROFESIONALES PARA LA FORMUI.ACIóN DE LA FICHA

TÉCNICA E'ÍANDAR Y/O SIMPLIFICADA

Perf¡l del Equ¡po Mfn¡mo Ptofesional
1. Profesionalcoñ experiencia en formu¡ac¡ón de proyectos ambientále5

. Profes¡onal, t¡tulado v colegiado en economía, ingeniería económaca, ¡neenieria

amb¡ental o afines.
. con estudios de especial¡zación, diplomado o maestla en forrñulación y/o

evaluación de proyectos de inveasión pública.
. Con experiencia eñ formulación de proyectos como jefe de equipo de ¿l menos

2 años.
. Con exper¡encia en formulación y/o evaluac¡ón de proyectos ambientales,

agrícolas o de rie8o (Almenos 3 PIP viables).

2. Especialista eñ suelos
. Profesional, titulado y colegiado en ingeniería ambiental, agrícola, agrónomo,

forestal, teo8ráf¡ca o afines.
. Con especialización eñ Conservación y/o manejo de suelos.

. Con expeíencia de al menos dos años en proyectos de manejo, récuperación o

conservac¡ón de suelos,

3. Especial¡sta en hidrología
. Profesional, titulado y colegiado en ¡ngeñiería ambiental, agrícola, agrónomo,

Seográf¡ca o áfine§.
. Con especial¡zación eñ Hidrología o temas af¡nes.

. con experiencia de al menos dos años en el desarrollo de estudios h¡droló8icos

con enfoque de cuenca.

4. Bióloto o in8eniero ambiental.
. Profesional, t¡tulado y colegiado en ingen¡eríá ambiental, ecolo8lá, biólogo o

af¡nes.
. con capacitac¡ón y/o especial¡zación en el manejo y/o conservación y/o

recuPerac¡ón Ecos¡stema And¡no,
. con experienc¡a de al menos dos años en el desarrollo de estudios de flora y

fauna en ecos¡stemas andinos.
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W@t*-
Roles del Equipo Mfnimo Prcfeslonal

Los roles de¡ equipo profesional 5e muestran en el s¡tuiente cuadro:

Profesloñalcon
experlenc¡a en
fornula.¡óñ de
proy€ctosamblentales -

Eñcargado de la elaboración del docomento de pre invers¡óñ,

consolidar los capítulos de Aspectos Generales, ldentificación y
Formulac¡ón y Evaluac¡ón.
D€sarrollo de entrevistas a gestores públicos, a la poblacÍóñ objetivo
y actores involucrados coñ el proyecto.
Elaboración de la Ficha Tecnica Estándar.

Personal encargado del diagnóstico de los aspectos del factor
productivo suelo, en espec¡fico delánálisis de PH d€lsuelo.
EncarSado del d iseñ o técnico de las medidas para la recuperáción del
factor de producción de 'tuelo."
EncarSado de determinar los costos de inversión y operáción y
mantenim¡ento del factor §uElo.

Persoñal encarSado del diagnóstico de los aspectos del factor
product¡vo água, en especíliaos los ensayos de calldad de aguá y
baláñce hídrico.
Encargedo del diseño técnico de ¡as med¡das para la recuperaa¡ón del
factor de producción de "agua terrestre".
Encargado de determlnar los costos de inversión y operación y
mantenimiento del fador agua terrestre.
Personal eñcárgado del diagnóstico de los aspectos del factor
productivo de flora y fauna, en especlfico de la alterac¡ón de háb¡tat
de especies defauna, composición de especiesdeflora, presencia de
especies de flora exóticas.
Encargado deldiseño técnico de las ñedidas para la recuperación de
los factores flora y fauna.
En(ar8ado de deterrn¡na, los costos de inversión v operación y

mantenimiento de lo9 factores de flor¿ y fauna.
Encargado de reálizar el ¿nálisis ambiental del proyecto.

Espec¡áliste en suelos

Eipeclal¡ste eñ
hldroloaía

B¡óloto o lngen¡ero

F
w
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ANEXO 4: CONTENIDOS MíNIMOS PARA tA EI,ABORACIóN DE LOS ESTUDIOS

DEFINITIVOS EN EL MARCO DE LA FICHA ESTÁNDAR Y/O SIMPLIFICADA

Estudio de línea b¡se del ecos¡steña, el cual ¡ncluye los estud¡os especial¡2ados sobre el

estado del ecosistema (evaluac¡ón de los principales impactos36 sobre lo5 factores de
producción delecos¡stema: agua, suelo, cl¡ma, flora y fauna).
Exped¡ente técn¡co de ¡nfraestructura natural.
Exped¡ente técn¡co para las plantac¡ones.

Espec¡ficac¡ones técn¡cas para la adquisición de equ¡pám¡ento e implementac¡ón para

monitoreo y vig¡lanc¡a.

férminos de referenc¡a para la realización de las capacitaciones, asistenc¡a técnica a los

pobladores.
Términos de referenc¡a para la real¡zac¡ón de ¡as capacitaciones, as¡stenc¡a técnica a l¿s

ent¡dádes encargadas de la gestión,
Térm¡nos de referenaia para la campaña5 de sensibil¡zación

férminos de referenc¡a para Ia elaborac¡óñ del Programa de mon¡toreo y vigilanc¡a para la

etapa de flrnc¡onamiento.
Estud¡o de impacto amb¡ental u otro instrumento de gestión ambiental requer¡do por la

t
1\

xl\ ,dutor¡dad amb¡ental competente.

!6 Dilerenciar aquellos lmpado, alociados cóñ el coñtéxto dé caóblo .liñátlco.
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